
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO

ESCOLAR Y BECAS

RESUELVE SOLICITUDES DE ESTADOS DE
EXCEPCIÓN Y CONTROLES PROGRAMÁTICOS DEL
PROGRAMA BECA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y PROGRAMAS ESPECIALES AL MES DE OCTUBRE
DEL AÑO 2023, SEGÚN INDICA.

PUERTO MONTT, 19 / 10 / 2023

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: LL-01062/2023 

VISTOS:

                                                                                                                     Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del
Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180
de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario
General; en la Ley N° 21.516 de Presupuestos para el sector público correspondiente al año 2023; en
el Decreto N° 105 del Ministerio de Educación de 2011, y sus modificaciones, que reglamenta el
Programa de Becas Presidente de la República; en los artículos transitorios N° 1 y N° 2 del Decreto N°
832 de 2003 del Ministerio de Educación, que establecen normas que regulan el Programa de Becas
Presidente de la República; en el Decreto N° 72 de 2012 del Ministerio de Educación, y sus
modificaciones, que regula la entrega de la Beca Presidente de la República a los hijos de los ex
trabajadores de la empresa carbonífera Victoria de Lebu S.A. (Carvile); en la Resolución Exenta N°
3986 de fecha 27 de diciembre del 2022, que aprueba Manual de Asignación de Beneficios para los
procesos de postulación y renovación, y ordena publicación; en la Resolución Exenta N° 3549 de fecha
01 de diciembre del 2022, que aprueba modificación de estructura orgánica y funciones de la Dirección
Nacional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar   en la Resolución Exenta RA N° 1814 de fecha 24 de
mayo del año 2023, como Directora Regional de la Junta Nacional de auxilio Escolar y Becas, Región
de Los Lagos Sra. Adriana Maldonado Vargas, N° 7, de 26 de marzo del año 2019, y Resolución N° 14,
de 29 de diciembre de 2023, ambas de la Contraloría General de la República, referidas al trámite de
toma de razón.

CONSIDERANDO:

                                                 1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en adelante
JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en cumplimiento de los objetivos
institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia
social y económica para los escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y
Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Beca Presidente de la República.
 
 
 

                                                2.- Que, Ley Nº 21.516 de Presupuestos para el sector público
correspondiente al año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 01,
Asignación 250, Glosa Nº 06, contempla un total de M$ 34.470.385, destinados a financiar el Programa
Becas Presidente de la República;
 



 
 

                                              3. Que, la referida glosa presupuestaria N° 06 establece lo siguiente:
“Recursos destinados a financiar hasta 72.000 becas entre estudiantes de enseñanza media y de
educación superior, en conformidad al Decreto N°105, de 2011, del Ministerio de Educación y sus
modificaciones. 
Incluye, además:

1. 120 becas para estudiantes de la educación media, que se denominarán Beca Cámara de
Diputados.

2. Beneficios educacionales establecidos en la ley 19.123 y su modificación contenida en la Ley
19.980, conocida como Beca Rettig.

3. Beneficios educacionales para la Beca Carbón III y IV establecidos en el artículo 3° transitorio del
Decreto N°413, del año 2006 y en el Decreto N° 72, del año 2012, ambos del Ministerio de
Educación, así como sus modificaciones.

 

La junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas informará a las Comisiones de Educación de la cámara de
Diputados y Diputadas y del Senado sobre la ejecución del programa de becas “Presidente de la
República”, con un desglose por región y por comunas”.
 
 
 

                                         4.- Que, con el objeto de entregar las orientaciones técnicas necesarias para la
correspondiente ejecución del Programa, proceso 2023, el Departamento de Bienestar Estudiantil ha
elaborado el Manual de Asignación de Beneficios, cuyo texto fue aprobado, mediante Resolución
Exenta N° 3986 de fecha 27 de diciembre del 2022 de JUNAEB;
 
 
 

                                          5.- Que, mediante la circular N° 01 de fecha 27 Enero 2023 JUNAEB
estableció la distribución presupuestaria del Programa Beca Presidente de la República proceso 2023,
con cargo a la asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.250. Glosa N° 06;
 
 
 

                                               6.- Que, en base a la distribución presupuestaria antes referida, se dispone
de una cobertura programada total equivalente a 1.038 cupos para estudiantes de Enseñanza Media y
1.414 a cupos para estudiantes de Educación Superior;
 
 
 

                                      7.- Que, en el marco del proceso de renovación de beneficios para el presente
año y conforme lo dispuesto  en el Manual de Asignación de Beneficios, singularizado en el
considerando quinto, específicamente en el subtítulo 10.1 y 10.2, y, el área de becas regional, según
consta en  Minuta de fecha 19 OCTUBRE  DEL 2023 , que se adjunta y forma parte integrante del
presenta acto administrativo, ha efectuado un análisis respecto las solicitudes de  estados de excepción
y configuración de alguno de los controles programáticos del Programa Becas Presidente de la
República, conforme se dispone en los siguientes considerandos y parte resolutiva del presente acto
 
 
 

                                          8.- Que, a continuación, se expone la aceptación o rechazo de los estados de
excepción y controles programáticos en relación a la cantidad de estudiantes, cuya fundamentación se
encuentra desarrollada en la Minuta de fecha 19 OCTUBRE DEL 2023: 
 
 
 
 



 
 

Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado alguno de los estados de excepción
contemplados en el Programa.

 
 
 

        A.- Procede acoger el estado de excepción apelación por nota solicitado por 0 estudiantes de
Enseñanza Media para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los
requisitos establecidos en el subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del
presente documento.
 
 
 

         B- Procede rechazar el estado de excepción apelación por nota solicitado por 0 estudiantes de
Enseñanza Media para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que NO cumplen con los
requisitos establecidos en el subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del
presente documento.
 
 
 

       C.- Procede acoger el estado de excepción apelación por PAES/PDT solicitado por 0 estudiantes
de Educación Superior para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con
los requisitos establecidos en el subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del
presente documento.
 
 
 

      D.- Procede rechazar el estado de excepción apelación por PAES/PDT solicitado por 0 estudiantes
de Educación Superior para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que NO cumplen
con los requisitos establecidos en el subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto
del presente documento.
 
 
 

      E.- Procede acoger el estado de excepción apelación por nota solicitado por 41 estudiantes de
Educación Superior para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los
requisitos establecidos en el subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del
presente documento.
 
 
 

       F.- Procede rechazar el estado de excepción apelación por nota solicitado por 70 estudiantes de
Educación Superior para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que NO cumplen con
los requisitos establecidos en el subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del
presente documento.
 
 
 

Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado alguno de los controles programáticos
contemplados en el Programa.

 
 

    A.- Procede acoger solicitudes de suspensión anual a 0 estudiantes de Enseñanza Media, respecto
de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2 del manual
singularizado en el considerando cuarto del presente documento.       
 
 
 

    B.- Procede rechazar solicitudes de suspensión anual a  0 estudiantes de Enseñanza Media,



respecto de los cuales se ha verificado NO cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo 10.2
del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.   
 
 
 

    C.- Procede acoger solicitudes de suspensión anual a 0 estudiantes de Educación Superior,
respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2
del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.       
 
 
 

   D.- Procede rechazar solicitudes de suspensión anual a 0 estudiantes de Educación Superior,
respecto de los cuales se ha verificado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo
10.2 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.   
 
 
 

   E.- Procede acoger solicitudes de suspensión semestral a 0 estudiantes de Enseñanza Media,
respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2
del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.       
 
 
 

   F.- Procede rechazar solicitudes de suspensión semestral a 0 estudiantes de Enseñanza Media,
respecto de los cuales se ha verificado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo
10.2 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.       
 
 
 

   G.- Procede acoger solicitudes de suspensión semestral a 15 estudiantes de Educación Superior,
respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2
del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.       
 
 

   H.- Procede rechazar solicitudes de suspensión semestral a 2 estudiantes de Educación Superior,
respecto de los cuales se ha verificado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo
10.2 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.   
 
 
 

    I.- Procede acoger solicitudes de prácticas de enseñanza media a 0 estudiantes de Enseñanza
Media, respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el
subtítulo 10.2 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.       
 
 
 

   J.- Procede rechazar solicitudes de prácticas de enseñanza media a 0 estudiantes de Enseñanza
Media, respecto de los cuales se ha verificado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el
subtítulo 10.2 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.   
 
 
 

    K.- Procede acoger solicitudes de continuidad de estudios a 0 estudiantes de Educación
Superior, respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el
subtítulo 10.2 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.       
 
 
 

    L.- Procede rechazar solicitudes de continuidad de estudios a 0 estudiantes de Educación
Superior, respecto de los cuales se ha verificado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el



subtítulo 10.2 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.   
 
 
 

   M.- Procede acoger solicitudes de salidas intermedias a 0 estudiantes de Educación Superior,
respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2
del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.       
 
 
 

   N.- Procede rechazar solicitudes de salidas intermedias a 0 estudiantes de Educación Superior,
respecto de los cuales se ha verificado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo
10.2 del manual citado en el considerando cuarto del presente documento.       
 
 
 

   O.- Procede acoger solicitudes de duración máxima a 0 estudiantes de Educación Superior,
respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2
del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.       
 
 
 

   P.- Procede rechazar solicitudes de duración máxima a 0 estudiantes de Educación Superior,
respecto de los cuales se ha verificado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo
10.2 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento. 
 
 
 

     Q.- Procede cambiar estado a 35 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha
verificado que se encuentran titulados, de acuerdo a lo establecido en el subtítulo 10.2 del manual
singularizado en el considerando cuarto del presente documento.       
 
 
 

    R.- Procede cambiar estado a15 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha
verificado que se encuentran egresados de carrera, de acuerdo a lo establecido en el subtítulo 10.2
del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.   
 
 
 
 

                                                    9.- Que, en virtud de lo expuesto anteriormente y conforme las funciones
y facultades encomendadas a esta Dirección Regional, en el marco del desarrollo del Programa Beca
Presidente de la República para el proceso 2023, mediante el presente acto administrativo, se viene en
aceptar y rechazar las solicitudes de estados de excepción y configuración de los controles
programáticos del Programa Becas Presidente de la República;

RESUELVO:

                        ARTÍCULO PRIMERO. -  ACÉPTESE la solicitud de estado de excepción apelación por
nota del Beca Presidente de la República a 0 estudiantes de Enseñanza Media al mes
de OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos
para ello, que se individualizan en el anexo N°1, según el siguiente desglose:
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

MEDIA Cumplen con los requisitos establecidos.  0
SUB TOTAL 0

TOTAL GLOBAL 0



 

                                           ARTÍCULO SEGUNDO. - RECHÁZASE, la solicitud de estado de excepción
apelación por nota del Beca Presidente de la República a 0 estudiantes de Enseñanza Media al mes
d e OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen con los
requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°2, según el siguiente desglose:
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

MEDIA
No cumplen con los requisitos
establecidos. 0

SUB TOTAL 0
TOTAL, GLOBAL 0

 

                                        ARTÍCULO TERCERO. -  ACÉPTESE la solicitud de estado de excepción
apelación por PAES/PDT del Beca Presidente de la República a 0 estudiantes de Educación Superior
al mes de OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los
requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°3, según el siguiente desglose: 
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR
Cumplen con los requisitos establecidos.  0
SUB TOTAL 0

TOTAL, GLOBAL 0

 
 

                                             ARTÍCULO CUARTO. -  RECHÁZASE la solicitud de estado de excepción
apelación por PAES/PDT del Beca Presidente de la República a  0 estudiantes de Educación Superior
al mes de OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen con los
requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°4, según el siguiente desglose: 
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR No cumplen con los requisitos establecidos.  0
SUB TOTAL 0

TOTAL GLOBAL 0

 

                                            ARTÍCULO QUINTO. -  ACÉPTESE la solicitud de estado de excepción
apelación por nota del Beca Presidente de la República a 41 estudiantes de Educación Superior al
mes de OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los
requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°5, según el siguiente desglose: 
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR Cumplen con los requisitos establecidos.  41
SUB TOTAL 41

TOTAL GLOBAL 41

 

                                                        ARTÍCULO SEXTO. - RECHÁZASE la solicitud de estado de excepción
apelación por nota del Beca Presidente de la República a 70 estudiantes de Educación Superior al
mes de OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen con los
requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°6, según el siguiente desglose: 
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR
No cumplen con los requisitos establecidos.  70
SUB TOTAL 70



TOTAL GLOBAL 70

 
 

                                                         ARTÍCULO SÉPTIMO. - ACÉPTESE la solicitud de suspensión
del Programa Beca Presidente de la República a 0 estudiantes de Enseñanza Media al mes de
OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos
para ello, que se individualizan en el anexo N°7, según el siguiente desglose:
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

MEDIA

Suspensión anual 0
Suspensión 1° semestre 0
Suspensión 2° semestre 0
SUB TOTAL 0

TOTAL GLOBAL 0

 

                                                 ARTÍCULO OCTAVO. - RECHÁZASE  la solicitud de suspensión
del Programa Beca Presidente de la República a 0 estudiantes de Enseñanza Media al mes de
OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen con los requisitos
para ello, que se individualizan en el anexo N°8, según el siguiente desglose:
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

MEDIA

Suspensión anual 0
Suspensión 1° semestre 0
Suspensión 2° semestre 0
SUB TOTAL 0

TOTAL GLOBAL 0

 
 

                                                   ARTÍCULO NOVENO. - ACÉPTESE la solicitud de suspensión del Programa
Beca Presidente de la República a 15 estudiantes de Educación Superior al mes de OCTUBRE del
año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos para ello, que se
individualizan en el anexo N°9, según el siguiente desglose:
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR

Suspensión anual 0
Suspensión 1° semestre 0
Suspensión 2° semestre 15
SUB TOTAL 15

TOTAL GLOBAL 15

 
 
 
 

                                                 ARTÍCULO DÉCIMO. - RECHÁZASE  la solicitud de suspensión
del Programa Beca Presidente de la República a 2 estudiantes de Educación Superior al mes de
OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen con los requisitos
para ello, que se individualizan en el anexo N°10, según el siguiente desglose:
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR

Suspensión anual 0
Suspensión 1° semestre 0
Suspensión 2° semestre 2
SUB TOTAL 2

TOTAL GLOBAL 2



 

                                       ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - ACÉPTESE la solicitud de prácticas de
enseñanza media del Programa Beca Presidente de la República a 0 estudiantes de Enseñanza Media
al mes de OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los
requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°11 según el siguiente desglose:
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

MEDIA
Cumplen con los requisitos establecidos.  0
SUB TOTAL 0

TOTAL GLOBAL 0

 

                             ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - RECHÁZASE  la solicitud de prácticas de
enseñanza media del Programa Beca Presidente de la República a 0 estudiantes de Enseñanza Media
al mes de OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen con los
requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°12, según el siguiente desglose:
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

MEDIA
 No cumplen con los requisitos
establecidos. 

0

SUB TOTAL 0
TOTAL GLOBAL 0

 
 
 

                                                   ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - ACÉPTESE la solicitud de continuidad
de estudios a 0; salida intermedia a 0; duración máxima a 0, estudiantes de Educación Superior al mes
de OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos
para ello, que se individualizan en el anexo N°13, según el siguiente desglose
 
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR

continuidad de estudios 0
salida intermedia 0
duración máxima 0
SUB TOTAL 0

TOTAL GLOBAL 0

 

                                                     ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - RECHÁZASE  la solicitud de
continuidad de estudios a 0; salida intermedia a 0; duración máxima a 0, estudiantes de Educación
Superior al mes de OCTUBRE del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen
con los requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°14, según el siguiente desglose:
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR

continuidad de estudios 0
salida intermedia 0
duración máxima 0
SUB TOTAL 0

TOTAL GLOBAL 0

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                                                            ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- MODIFÍCASE  estado a Titulado a
0 estudiantes; Egresado de Carrera a 01 estudiantes; los cuales han sido informados por las
Instituciones de Educación Respectivas, y se individualizan en el anexo N°15, según el siguiente
desglose:
 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR
Titulados 35
Egresados de Carrera 15
SUB TOTAL 50

TOTAL GLOBAL 50

 
 
                                                   ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- TÉNGASE como parte integrante de la
presente Resolución los siguientes documentos: 

Minuta de fecha 19 de OCTUBRE  del 2023.
 
 

Soporte digital que contiene las nóminas en que se individualiza a cada uno de los estudiantes de
enseñanza media y educación superior del Programa Beca Presidente de la República indicados
en los artículos precedentes. 

 
 

Anexo N°5: Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente de
la República para el año 2023, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación por
nota.

 
 

Anexo N°6: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente
de la República para el año 2023, a los cuales se les rechaza el estado de excepción apelación
por nota.

 
 

Anexo N°9: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente
de la República para el año 2023, a los cuales se les acepta el control programático suspensión.
(15)

 
 

Anexo N°10: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca
Presidente de la República para el año 2023, a los cuales se les rechaza el control programático
suspensión. (2)

 
 
 

Anexo N°15: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca
Presidente de la República para el año 2023, a los cuales se ingresa estado de Titulado y
Egresado de Carrera. (50)

 
 
 

                                        ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- IMPÚTESE los gastos que deriven de lo
señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01. 250.
GLOSA N° 06 Programa de Becas Presidente de la República.
 
 
 

                                   ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - NOTIFÍQUESE la presente Resolución, una vez
tramitada, en el portal web de JUNAEB por área de becas de esta Dirección Regional, en el banner de



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento 

“Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección web es
“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados en
los anexos conforme a lo sancionado en los artículos precedentes.
 
 
 

                                                     ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - PUBLÍQUESE , la presente
Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección
“Actos y Resoluciones”, ubicado en el mini sitio” Gobierno Transparente”, contenido en el portal web de
JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre
Acceso a la Información Pública, como con lo previsto en el artículo 51° de su Reglamento.
 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
anexo controles programticos octubre 2023 Digital

XUM

Distribución:

Dirección Regional de Los Lagos
Departamento de Administración y Finanzas
Departamento de Bienestar Estudiantil

ADRIANA MALDONADO VARGAS
Director Regional

Dirección Regional de Los Lagos

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


 

 

Anexo N°5 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de 

la República para el año 2023, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación 

por nota. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN ACEPTADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 
CRITERIO DE 
ACEPTACION 

DEL EE 

1 21716506 7 ARAVENA HENRÍQUEZ DIEGO IGNACIO 2 

2 20626562 0 BAHAMONDE REYES NATALI DEL CARMEN 2 
3 20626291 5 BAHAMONDE CHODIL FRANCO IGNACIO 2 
4 20800269 4 CABEZAS SALAZAR AYLIN ALEJANDRA 3 
5 21772782 0 CÁRCAMO TUREUNA ANGELA MINERVA 3 
6 21683919 6 CÁRDENAS VILLARROEL YESENIA FERNANDA 2 
7 21758269 5 CASTRO GUTIÉRREZ MARTINA ISIDORA 2 
8 21571530 2 COLI ARGEL JAVIERA CATALINA 3 
9 21014646 6 CORTÉS SANTANA VANESSA ISABEL 2 

10 21736236 9 DÍAZ GUEQUEN TAMARA BELÉN 2 
11 21544394 9 DÍAZ LONCÓN VANNYA ANGÉLICA 2 
12 20751243 5 INAYAO BARRÍA KRISHNA DEYANIRA 3 
13 21499594 8 JIMÉNEZ TORRES CONSUELO ANDREA 2 
14 20984365 K JOFRÉ MARTÍNEZ JOSUE ABRAHAM 1 
15 20771725 8 LLONCÓN BONTES VALENTINA BELÉN 1 
16 21478542 0 MANCILLA CAIPICHUN CONSTANZA BELÉN 2 
17 21797324 4 MANSILLA MANSILLA MARLEN NAZARETH 2 
18 21620301 1 MILLAPANI LARA GABRIELA VICTORIA 3 
19 21660058 4 MOLINA LLAUCA KATTERINE BELÉN 2 
20 21285858 7 MOLINA ALMONACID VALERIA CATALINA 2 
21 21118939 8 MORENO REVECO VALENTINA PAZ BELÉN 1 
22 21785228 5 MUÑOZ HERNÁNDEZ KRISNA ANDREA 3 
23 21659278 6 NÚÑEZ YÁÑEZ CATALINA SOLEDAD 3 
24 21655580 5 OJEDA VERA VALESKA EDITH 2 
25 21230578 2 OJEDA CONTRERAS CONSTANZA CATALINA 3 
26 21681306 5 OYARZÚN VIDAL AYLIN ALEXANDRA 3 
27 21821365 0 PÉREZ GONZÁLEZ CONSTANZA SOLANGE 3 
28 21354784 4 RAMOS ANDLER ÁLVARO GONZALO 2 
29 20918506 7 REYES ÁLVAREZ EVERENA ANTONIA 2 
30 21628540 9 REYES CORONAO FLORENTINA LUCERINA 3 

31 20312570 4 ROSALES BARRÍA JAVIERA ROCÍO 1 
32 21658084 2 SANDOVAL SÁNCHEZ JERALDY SKARLETH 1 
33 20980001 2 SANTANA AREL CONSTANZA ABIGAIL 3 
34 21657825 2 SUBIABRE AGUILAR JAVIERA YENIFER 2 
35 20995990 9 TANGOL ABURTO TAMARA MAKARENA 2 
36 21734417 4 ULLOA ARROYO DANIELA ALEJANDRA 3 
37 21775007 5 URIBE VARGAS JUSTINA MONTSERRAT 1 
38 21775745 2 VELÁSQUEZ MONTIEL CINTIA DE LOURDES 1 
39 21264094 8 VERA TRINA LUZMIRA IVONNE 2 
40 21767715 7 YÁÑEZ SANTIBÁÑEZ BÁRBARA VALENTINA 2 

41 
21347798 6 YÁÑEZ TEJEDA CHRISTOPHER 

EXEQUIEL 2 
 

 

 

 



 

Anexo N°6 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de 

la República para el año 2023, a los cuales se les rechaza el estado de excepción 

apelación por nota. 

 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN RECHAZADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 
21633687 9 ADIO SOTO SEBASTIÁN IGNACIO 

2 
20570798 0 AGUILAR MUÑOZ MOIRA ANDREA 

3 
21097117 3 AGUILAR TORRES DANIKSA AYLEN 

4 
21354909 K AHUMADA VILLARROEL VALENTINA ADAIS 

5 
21285858 7 ALMONACID MOLINA VALERIA CATALINA 

6 
20970050 6 ALVARADO VARGAS TIHARE JEZABEL 

7 
21693884 4 ALVARADO BARRÍA PRISCILA BELÉN 

8 
21874624 1 ÁLVAREZ DÍAZ DENNIS GUADALUPE 

9 
20571317 4 ÁLVAREZ HERNÁNDEZ YESICA ALEJANDRA 

10 
21075640 K ANDRADE ANDRADE IGNACIO JAVIER 

11 
21667721 8 AQUEVEQUE JOFRÉ MONSERRAT CATALINA 

12 
21814932 4 ARCOS GONZÁLEZ SUSANA MARISA 

13 
21889331 7 ARGEL ALMONACID CONSTANZA DEL CARMEN 

14 
20265110 0 ARIBEL LEVILL BYRON NICOLÁS 

15 
20337457 7 BAHAMONDE BARRIENTOS PAULA CAROLINA 

16 
21491448 4 BAHAMÓNDEZ SALINAS JUAN FRANCISCO 

17 
21743997 3 CARRILLO CARRASCO KARLA SELEN 

18 
20492493 7 CASAS ARRIAGADA NAYARETH ALEXANDRA 

19 
20746773 1 CASTRO MONTIEL SOLANGE ANTONELLA 

20 
21474256 K CATALÁN URRUTIA CAMILA ESTEFANÍA 

21 
20750112 3 CHIGUAY BARRÍA DAVID ANDRÉS 

22 
18554882 1 CID ROLDÁN AURELIO SEBASTIÁN 

23 
20996878 9 DUAMANTE MANCILLA JAQUELIN LISSET 

24 
21028169 K GALLARDO OVANDO CLAUDIA FERNANDA 

25 
21739500 3 GALLARDO MALDONADO JAVIERA ANDREA 

26 
21427299 7 GALLARDO DÍAZ EDUARDO MAURICIO 

27 
21794974 2 GARCES CORRALES SOLANGE MILLARAY 

28 
21647837 1 GARRIDO PICTICAR VALENTINA MILLARAY 

29 
20906629 7 GODOY URIBE KARLA ELIZABETT 

30 
20728549 8 GÓMEZ NÚÑEZ JOAQUÍN MAXIMILIANO 

31 
15297152 4 GONZÁLEZ ÁLVAREZ SANDRA ANGÉLICA 

32 
20978882 9 GONZÁLEZ ORTEGA FERNANDO ALEXIS 

33 
21439160 0 GONZÁLEZ DELGADO VICTOR ALEXIS 

34 
21739394 9 GUERRERO MAQUEHUE ALEXANDRA YUYUNIZ 

35 
21189794 5 HENRÍQUEZ ÁGUILA MATÍAS EDUARDO 

36 
21635158 4 HERNÁNDEZ NENEN CAMILA ANTONIA 

37 
20266013 4 IMIL CANQUIL CAMILA ANDREA 

38 
21516876 K LEICHTLE OYARZÚN JOAQUÍN ANDRÉS 

39 
21643567 2 LLANCAMÁN GONZÁLEZ MARÍA PAZ 

40 
21822868 2 LONCÓN MOLINA ANGELA IVETTE 

41 
21832737 0 MALDONADO BARRÍA LESLI ALEJANDRA 

42 
21330581 6 MARIMÁN PERANCHUGUAY CAMILA FERNANDA 

43 
21613465 6 MÁRQUEZ RUIZ PAULA CATALINA 

44 
21449913 4 MEDEL DÍAZ JOAQUÍN ANDRÉS 

45 
21565837 6 MILANCA PINUER SOLANGE VICTORIA 

46 
21543726 4 MUÑOZ AMPUERO FRANCISCA JAVIERA 

47 
21248409 1 MUÑOZ AGUILAR ANAYELY PRISCILA 



48 
21709378 3 NÚÑEZ GACITÚA AMATISTA ANTONIA 

49 
21339128 3 NÚÑEZ SANTANA ANGIE CAROLINA 

50 
21352444 5 OJEDA VARGAS LIZETT IGNACIA 

51 
21781340 9 OYARZO MIRANDA ANGIE ARLIN 

52 
20291862 K PALACIOS MUÑOZ KARINA ALEXSANDRA 

53 
21717908 4 PARADA JARAMILLO BELÉN IVETTE 

54 
21679505 9 PETINELLI SOTO YASLY ADRIANA 

55 
21619276 1 QUINTRAMÁN MORALES JAZMÍN CONSTANZA 

56 
21674841 7 REMOLCOY OJEDA CONSTANZA NOEMÍ 

57 
21404636 9 RIVAS CHÁVEZ FERNANDA IGNACIA 

58 
20649741 6 RODAS BASCUÑÁN CLAUDIA VALERIA 

59 
21205520 4 ROJAS OSSES MONSERRAHT ABIGAIL 

60 
21562741 1 SAN MARTÍN VIDAL MARÍA IGNACIA 

61 
21632570 2 SANCHEZ SÁNCHEZ YESENIA SOLEDAD 

62 
20612441 5 SOLAR VALENZUELA YARA ALEXANDRA 

63 
21857914 0 SOTO LLAIQUEL NATACHA AYLEEN 

64 
21260312 0 SOTO CONTRERAS ÁLVARO ELÍAS 

65 
20771282 5 SUBIABRE DURÁN GRACIELA ANDREA 

66 
20995990 9 TANGOL ABURTO TAMARA MAKARENA 

67 
21502273 0 TEIGUEL MANSILLA JUAN IGNACIO 

68 
21853851 7 VARGAS BARRÍA YEISON ALEXANDER 

69 
21726966 0 VARGAS SOTO KARINA IGNACIA 

70 
21875264 0 VIDAL ANDRADE KATHERIN ALEJANDRA 

71 
17999840 8 YEUCUN MUÑOZ KATHERINE GUISEL 

 

 

Anexo N°9 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de 

la República para el año 2023, a los cuales se les acepta el control programático 

suspensión. 

 

 

 

3 SUSPENSIÓN SEGUNDO SEMESTRE 

RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 
ÚLTIMO MES 

CURSADO 

20903036 5 AGUILAR ULLOA JUAN ANDRÉS SIN CAR 

21084888 6 ANDRADE OYARZÚN CRISTINA ROSARIO SIN CAR 

21220004 2 AROS CARRASCO NAYELI ISABEL SIN CAR 

20247612 0 ASCENCIO BALDOVINO SEBASTIÁN IGNACIO SEPTIEMBRE 

21077177 8 CARRIL VARGAS VANESSA CATALINA SIN CAR 

20924771 2 CASTRO BRANDT JUAN FERNANDO OCTUBRE 

20751301 6 GONZÁLEZ GALLARDO KARINA BELÉN AGOSTO 

20610385 K KUCHS SOTO BASTIÁN JESÚS AGOSTO 

21671868 2 LANDER GALINDO MARTINA IGNACIA JOSEFA SEPTIEMBRE 

13404013 0 LLAITUL LLAITUL CARMEN GLORIA SIN CAR 

20928801 K MEDINA MANSILLA CONSTANZA RAQUEL SIN CAR 

20928847 8 MONTIEL CÁRDENAS MATÍAS ABEL AGOSTO 

21490568 K MUÑOZ VELÁSQUEZ JOAQUÍN ANDRÉS AGOSTO 

21311093 4 RIVAL IGOR JAZMÍN ELIZABETH AGOSTO 

21233518 5 VARGAS CATIN ROBINSON GUSTAVO SIN CAR 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N°10 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de 

la República para el año 2023, a los cuales se les rechaza el control programático 

suspensión. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

21794974 2 GARCES CORRALES SOLANGE MILLARAY 

21643567 2 LLANCAMÁN GONZÁLEZ MARÍA PAZ 

 

 

Anexo N°15 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de 

la República para el año 2023, a los cuales se ingresa estado de Titulado y Egresado de 

Carrera. 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. TITULADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 20291251 6 ARANCIBIA CASTILLO ELIZABETH DEL PILAR 

2 20869724 2 CÁRCAMO CÁRCAMO JORGE IGNACIO 

3 20234632 4 FERNÁNDEZ ALVARADO VALERIA ISABEL 

4 20292214 7 HERNANDEZ LLANCAPANI FRANCISCO JAVIER 

5 19030712 3 HERNÁNDEZ BAYER MARÍA CAMILA 

6 20064643 6 LABRÍN VALDERAS JAVIER NICOLÁS 

7 20112820 K MALDONADO BARRÍA JAVIERA DANAE 

8 20712749 3 MORENO TORO FERNANDA JOSEFA 

9 20385145 6 NAVARRO OJEDA LISBET NOHEMI 

10 19988854 4 OJEDA BAHAMONDE ROSA ELIANA 

11 20235889 6 OJEDA SOTO JAVIERA SCARLET 

12 20622519 K OVANDO ARRIAGADA KATHERINE GABRIELA 

13 20292622 3 PAVEZ FEELEY KEVIN ALEJANDRO 

14 17292154 K RAIN SÁNCHEZ FERNANDA CAROLINA 

15 19970298 K REQUENA REQUENA NICOLE ALEXANDRA 

16 20264790 1 ROJAS MOREIRA CATALINA BELÉN 

17 21076151 9 RUIZ ROGEL ANGELA DEL CARMEN 

18 21118425 6 SALAS ROJAS RONALDO SIEMENS 

19 20233663 9 SALDIVIA EUJENIO DANIELA ALEJANDRA 

20 20010558 3 SANDOVAL MANSILLA TIARE ALEJANDRA 

21 21111437 1 SEGOVIA AMPUERO VICTORIA IVANNA 

22 20314332 K SEPÚLVEDA OJEDA CAMILA SCARLET 

23 19789917 4 SILVA VARGAS KARINA ANDREA 

24 21111331 6 SILVA ALMONACID ANAÍS ALEJANDRA 

25 20616561 8 SOLÍS GALLEGOS CONSTANZA VALERIA 

26 20570914 2 TANGOL MUÑOZ CAMILA SOLEDAD 

27 20622250 6 TOLEDO TOLEDO CAMILA FERNANDA 

28 20892210 6 TORRALBO NAVARRO JERSON ANDRÉS 

29 20265731 1 URRUTIA MUÑOZ MARYORI MACKARENA 

30 19367540 9 VANDER STELT MUÑOZ NATALY ALEJANDRA 

31 20293970 8 VARGAS YÁÑEZ YARELA LISSETH 

32 20829759 7 VERDEJO ESCOBAR SAMUEL ISAAC 

33 21322400 K VIVAR VARGAS ENRIQUE IGNACIO 

34 20570813 8 YÁÑEZ CAILEO KATERIN ALEJANDRA 

35 20277014 2 YÁÑEZ MANSILLA MARÍA VICTORIA 

 



 

 

  2. EGRESADO DE CARRERA 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 20061659 6 CARRASCO VERA SERGIO ANTONIO 

2 
17549272 0 DUARTE NILIAN MARIANA ALEJANDRA 

3 13165053 1 GARCÍA NICOREO CECILIA YANET 

4 19086711 0 GUALAMAN BRECA MARCELA DELICIA 

5 20892290 4 HERNÁNDEZ DÍAZ CATALINA BELÉN 

6 
21139502 8 MANSILLA FOITZICH FRANCISCA DANIELA 

7 20065033 6 MARCKMANN REHBEIN ERIK ANTON 

8 19928219 0 OJEDA TOLEDO JAIME BASTIÁN 

9 19759966 9 ROBLES SANHUEZA ARABEL ELIANA 

10 
21281899 2 ROSAS PAREDES FÁTIMA MONSERRAT 

11 20625810 1 SANTIBÁÑEZ GONZÁLEZ DIEGO ALEXY 

12 20097168 K SEGUEL MARTÍNEZ GUSTAVO ADÁN 

13 20237699 1 TORO GUZMÁN DANIELA ANDREA 

14 
21210170 2 URIBE SANDOVAL VICENTE SEBASTIÁN 

15 20492825 8 VIDAL FICA NAYARETH AYLIN 
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